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Disposiciones Generales  

 

Resolución de 11 de enero de 2024, de la Secretaría 
General del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena 
la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto 
Ley 10/2023, de 13 de diciembre, por el que se modifican 
el Decreto Ley 12/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
regulan los procesos selectivos derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
se establecen medidas de utilización de dichos 
procedimientos y se adoptan, con carácter temporal, 
medidas en materia de selección de personal 
funcionario interino en la Administración General de 
la Junta de Andalucía, y la Ley 5/2023, de 7 de junio, de 
la Función Pública de Andalucía. 
medidas urgentes reduccion temporalidad empleo publico 
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Otras Disposiciones  

 

Resolución de 11 de enero de 2024, conjunta de la 
Dirección General de Formación Profesional de la 
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional y de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo, por la que se determinan 
los centros sedes autorizados para desarrollar las 
distintas fases del procedimiento de acreditación de 
competencias adquiridas a través de la experiencia 
laboral u otras vías no formales e informales, así como 
otros aspectos sobre el desarrollo del mismo. 
Sedes autorizadas acreditacion competencias experiencia 
laboral 
 

CONSEJERIA DE 
DESARROLLO 
EDUCATIVO Y 
FORMACION 

PROFESIONAL  

 

RESOLUCION  
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 No se han encontrado otras disposiciones de interés en los boletines oficiales del viernes 
19 de Enero de 2024 

 

Sin otro particular, a la espera de haberlos mantenido informados, reciban un cordial saludo. 

 Secretaría del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Málaga y Melilla.    

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/14/BOJA24-014-00001-455-01_00295523.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/14/BOJA24-014-00010-40075-01_00295345.pdf
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